
Expediente: AYTOCR2024/2895

Comunicación Administrativa Electrónica JGL. -
EXTRACTO ACUERDOS JGL ORDINARIA

26-DICIEMBRE-2023

EXTRACTO
ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 26-DICIEMBRE-2023

 
Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (Sesión Ordinaria de 18-12-23).

- Aprobación de propuestas de Disciplina Urbanística relativas a: 

       • Inscripción del Inmueble en el Registro de Edificios de IEE (Informe de Evaluación de Edificios) en:

                    - C/ Huertos, 4

                    - C/ Alarcos, 8

- Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

       • Autorización para la instalación de Placa de Vado Permanente, en C/ Cantábrico, 1D.

       •  Autorización para la instalación de Placa de Vado Permanente, en C/ Calvario, 23.

       • Licencia  de  obras  para  canalización  eléctrica,  punto  de  recarga  de  vehículos,  en  Avda.  Reyes
Católicos, 1.

       • Licencia de obras para construcción de prisma de canalización de 4 metros, en Avda. del Torreón del
Alcázar.

       • Denegar Licencia de agua definitiva, en Carretera de Carrión, 16.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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       • Licencia de obras para canalización eléctrica, cala de 2X1 metros, en Avda. de los Reyes Católicos, 1.

       • Autorización para la instalación de Placa de Vado Permanente, en C/ Arándano, 4.

       • Licencia  para actividad y adaptación de almacén,  venta de material  de climatización,  ventilación,
fontanería y saneamiento, en C/ Einstein, 17 y C/ Torres de Quevedo, 6.

       • Prórroga Licencia de obras para Garaje, en C/ Albalá, 45-47.

       • Licencia de actividad para aparcamiento al aire libre, en C/ San José, 18 y C/ Norte, 33.

       • Rectificación error material, en acuerdo de aceptación de renuncia a Licencia de adaptación de Local
a Bar Restaurante, en C/ Elisa Cendreros, 18.

       • Licencia de funcionamiento para Bar Restaurante, en C/ Elisa Cendreros, 18.

       • Licencia de obras para reforma de Oficina Bancaria, en C/ Alarcos, 12.

       • Modificación  Licencia  de  obras,  para  proyecto  de  construcción  de  vivienda  unifamiliar,  garaje  y
piscina, en C/ Marqués de Treviño, 19, Las Casas. 

       • Licencia  de  obras  e  instalación  de  actividad,  para  construcción  de  edificio,  destinado  a  Casa
Sacerdotal, en Ctra. de Porzuna, 5.

-Aprobación  de  propuesta  de  Educación  relativa  a  la  anulación  del  acuerdo  aprobado  en  la  Sesión
Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local, de este Excmo. Ayuntamiento el día 27 de noviembre de
2023,  con  el  literal:  25.-  Propuesta  Educación.  Aprobación  de  la  resolución  final  de  solicitudes  de  la
Convocatoria de becas en concurrencia competitiva destinadas a estudiantes de universidad – Ejercicio 2023,
y  proponer  nueva  aprobación  de  la  resolución  final  de  solicitudes  de  la  Convocatoria  de  becas  en
concurrencia competitiva destinadas a estudiantes de universidad – Ejercicio 2023, y ampliación del plazo
establecido para la presentación de la justificación, siendo la suma total de 28.800 €.

-Aprobación de propuestas de Acción Social relativas a:

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica 
http://www.ciudadreal.es

Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: T
ay

T
8S

hc
L4

gj
tu

eG
9j

nn
F

irm
ad

o 
po

r 
A

LC
A

LD
E

 D
E

L 
A

Y
T

O
. D

E
 C

IU
D

A
D

 R
E

A
L 

F
R

A
N

C
IS

C
O

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 J
IM

É
N

E
Z

 e
l 3

1/
01

/2
02

4 
10

:5
3:

35
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 6



Expediente: AYTOCR2024/2895

Comunicación Administrativa Electrónica JGL. -
EXTRACTO ACUERDOS JGL ORDINARIA

26-DICIEMBRE-2023

       • Inicio de expediente para ampliar el contrato de Seguridad Privada de los Centros Sociales en un
vigilante más, que se destinaría al Centro Verde.

       • Becas de Comedor de los Colegios públicos, dirigidas al alumnado del 2º Ciclo de Educación Infantil y
Primaria, mes de Noviembre 2023, por importe de 3.805,15 €.

       • Pago de Ayudas por Nacimiento o Adopción de Hijos e Hijas, Cheques Bebés, por un importe total de
12.750 €.

       • Incremento hasta 1.000 €, para las Ayudas por nacimiento o Adopción de Hijos  e Hijas, Cheque
Bebé.

       • Abono de las Ayudas Individualizadas no Periódicas, por importe total de 4.314 €.

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

       • Desestimar la revisión definitiva de precios solicitada por la empresa PROIMANCHA INGENIERIA Y
CONSTRUCCIÓN, S.L., en los términos señalados, en el informe redactado por el Arquitecto Municipal Jefe
de Servicio de Planeamiento y Supervisión de Proyectos, dado que según el art. 7 del Real Decreto-Ley
3/2022 de 1 de Marzo sobre la adopción de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los
contratos públicos de obras la aplicación de esta revisión no podrá realizarse en contrato de duración inicial
inferior o igual a tres meses.

       • Expediente  de  contratación  y  convocar  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  para  la
adjudicación de Concesión Demanial, de la utilización privativa del dominio público local,
MEDIANTE LA INSTALACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUNTOS DE RECARGA VEHÍCULOS
CON ENERGÍA ELÉCTRICA. Se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y las Bases Administrativas.

       • Revisión definitiva de precios del Contrato de Obra, PAVIMENTACIÓN EN CALLE SAN ANTONIO,
solicitada por la empresa PROIMANCHA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. en el Acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 27 de noviembre de 2023.

       • Clasificación  Suministro  de  Materiales  para  REPOSICIONES  EN  VÍAS  PÚBLICAS,  del  Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Rea.  Se requiere  a TIENDAS DE PINTURAS ARMENTEROS, S.L.U.,  al  ser  el
licitador que ha presentado la oferta con mejor relación calidad-precio, por importe del siguiente porcentaje de
baja: 8,10%, para el LOTE 3.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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       • Expediente  de  contratación  y  convocar  procedimiento  abierto,   tramitación  ordinaria,  para  la
prestación del Servicio de Gestión y Desarrollo de ESPACIOS CORRESPONSABLES, incluido en el PLAN
CORRESPONSABLES FINANCIADO POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, por
un  valor  estimado  del  contrato  que  asciende  a  la  cantidad  de  240.757,33  €.  Se  aprueba  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

       • Desestimar   alegaciones  de  CEMENTERIOS  Y TANATORIOS  ABAD  S.L.  Incoar  expediente  de
Resolución del CONTRATO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE SEPULTURAS EN EL CEMENTERIO DE
CIUDAD REAL, por incumplimiento culpable del contratista,  de conformidad con lo previsto en el artículo
211.1.d) por demora en el inicio de las mismas.

       • Revisión de precios del  contrato de obra  ADAPTACIÓN DEL COLEGIO CIUDAD JARDÍN PARA
UNIVERSIDAD  POPULAR  en  Ciudad  Real,   solicitada  por  la  empresa  PROIMANCHA INGENIERIA Y
CONSTRUCCIÓN, S.L., en los términos señalados, en la resolución provisional de 23 de mayo de 2023.

       • Devolver la  fianza por importe 3.344,44 €, a INGEREIN, S.L.U., correspondiente a responder de las
obligaciones  derivadas  del  contrato  de  obras  de  REHABILITACIÓN  ENERGÉTICA DEL EDIFICIO  DEL
AYUNTAMIENTO,  FASE  IV:  RENOVACIÓN  DE  LUMINARIAS  DEL  EDIFICIO  CASA  CONSISTORIAL,
Cofinanciado por el Fondo Europeo De Desarrollo Regional, que fue depositado en la Caja del Ayuntamiento
de Ciudad Real el día 24 de junio de 2021.

       • Expediente  de  contratación  y  convocar  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  para  la
adjudicación  de  la  utilización  Privativa  del  Dominio  Público  Local,  MEDIANTE  LA  INSTALACIÓN  Y
EXPLOTACIÓN DE QUIOSCOS DE FLORES EN DIVERSAS VÍAS PÚBLICAS, del Ayuntamiento de Ciudad
Real. Se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y las Bases Administrativas.

       • Devolver  la  fianza  definitiva  por  importe  de  1.995,65  €,  a  I-MADE  GLOBAL  SPAIN  S.L.
correspondiente a responder de las obligaciones derivadas del contrato de suministro de MÓDULOS PISTA
DE SKATE PARK PARA ZONA BARRIO SAN VICENTE DE PAUL, que fue depositada el 16 de Noviembre de
2018.

- Aprobación de propuesta de Festejos relativa a la propuesta de gasto con motivo de la actividad de la
CABALGATA DE REYES 2024, por importe de 55.484,75 €.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-Aprobación de propuesta de Juventud relativa a las Bases de la Convocatoria para la presentación de
proyectos a desarrollar dentro del PROGRAMA EL CLUB DE LOS VIERNES, de enero a diciembre de 2024,
por importe total de 5.280,00 €.

-Aprobación de propuestas de la Servicios a la Ciudad relativas a:

       • Autorización  para la Tala de un ÁRBOL PRUNUS CERASIFERA PISSARDII  (Ciruelo  de jardín),
situado en la C/ Bachiller Fernán Gómez.

       • Autorizar de Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

-  Aprobación de propuesta de Cultura  relativa al fallo del Jurado Calificador, en relación a los premios
otorgados en el XXXII PREMIO LÓPEZ-VILLASEÑOR DE ARTES PLÁSTICAS.
      

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

       • Determinación de criterios aplicables en procesos de Promoción Interna del  personal  del  Excmo.
Ayuntamiento de Ciudad Real. Se debe publicar en el Boletín Oficial de la Provincia.

       • Condicionado para la actualización de las bolsas de trabajo temporal, del Excmo. Ayuntamiento de
Ciudad Real.

       • Contratación interina de un/a Operario/a de Limpieza para fines de semana, por sustitución transitoria
del puesto de trabajo número 648, en situación de baja por incapacidad temporal.

       • Nombramiento interino de un/a Operario/a  por incapacidad temporal, del titular puesto de trabajo
número 103.

       • Nombramiento interino por sustitución transitoria del titular, puesto de trabajo número 498, Operario
de Servicios Múltiples.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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       • Nombramiento interino, de dos auxiliares administrativos por acumulación de tareas, en la Oficina de
Atención a la Ciudadanía. 

- Aprobación de propuesta de Infraestructuras relativa a la necesidad de LA CONTRATACIÓN DE LOS
SUMINISTROS ELÉCTRICOS MUNICIPALES DE ALTA Y BAJA TENSIÓN, a través de un contrato basado en
el Acuerdo Marco para los suministros eléctricos de la central de contratación de la Federación Española de
Municipios y  Provincias (FEMP),  por  una duración de un año prorrogable otro  año más,  siendo el  valor
estimado para los dos años de contrato de 1.940.418,18 € (IVA incluido). Se aprueba el inicio del expediente
de contratación.

- Aprobación de propuesta de Urbanismo-Régimen Jurídico relativa a la relación definitiva de propietarios
y  titulares  de  derechos y  descripción  de  bienes y  derechos afectados por  la  EXPROPIACIÓN DE LOS
TERRENOS sitos en Paseo Carlos Eraña, 3 c/v a Ronda de la Mata de esta capital, con destino a ejecución
de Sistema General Viario, Protección de Ronda de Circunvalación, según el vigente P.G.O.U.

Fuera  del  orden del  día,  y  previa  declaración  de  urgencia  motivada,  por  unanimidad  la  Junta  de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

- Aprobación de propuesta de Mercado relativa a  la venta de caridades, los días 16 y 17 enero y 1, 2 y 3
de febrero, con motivo de la FESTIVIDAD DE SAN ANTÓN Y SAN BLAS, año 2024.

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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